
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Liquidación Sociedad Conyugal 
Rdo: 2022-00119 

 
Atendiendo que dentro del proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 
Religioso solo se decretó la medida cautelar de embargo de la cuenta AFC y de la 
FIDUCIENTA que el señor LUCAS PELAEZ LOPEZ  identificado con C.C 8.127.675, 
tiene en Davivienda,  medida que se encuentra vigente, se accede a lo solicitado y se 
decreta la medida cautelar de EMBARGO de los dineros que a la fecha  6 de octubre 
de 2021, tenía el señor LUCAS PELÁEZ LÓPEZ identificado con CC No.8.127.675 en 
las cuentas de ahorro, corriente, CDT y fondos de inversión, del Banco DAVIVIENDA. 
 
Respecto a las demás medidas se mantiene el despacho en lo ya decido en auto de 
seis (06) de mayo de los corrientes.  
 
Para continuar con el curso del proceso, se dispone emplazar a los acreedores de la 
Sociedad Conyugal formada entre los LUCAS PELAEZ LOPEZ Y LUISA FERNANDA 
IGLESIAS MESA en consecuencia, conforme el artículo 108 del Código General del 
Proceso y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena la inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 
días después de publicada la información en dicho registro.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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